
Susericion 	 rtirtilar al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Se publica los Lunes, Niereoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

• XF'

• ,Un mes. 	

Tres id. 	

Seis id.

Un ailo. 	

Tn.
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48
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Un mes. 	

Tres id 	

Seis id. 	

Un ailo.

111s. vn.
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ARTICULO DE OF/CO.

%01131Elter0 suienron Potienco
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 141.

Nrimero 20. 	 Micr.coi.es 11 de T'obrero 1848. 	 8 cuartos'.oarziece,reemmte.ww.Arme.« . . 	 . . 	 . 	 • - .• • :Wer111. LTT'Atiffer.:-...riiiiEWJEMICINKezarinalmäum~agemailwrimematilifnewaina
í

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son ,o b ligatorias para , cada capital de; provincia desde quepiiblican oficialinente en ella, y desde ciiatro dias des-
. 	 ,	 .

f 	 • 	 • 	 •

Pues para los derigis'piieblos de la misma provincia. (Leyde 5'de Noviembre de 1837.j
MIZIegiememinciarzz.

ei21 El et .bino. Sr. Ministro de la Gobernacion
' I Rein o en Real órden de 2'2 del actual, me. dice lo si¿iente:

por 
( ( Ha biendo ' sido 'autorizado I). Juan Sun'yeRéil l órden de 16 del actual para continuarla' publicacion de la obra «Ju risprudencia admi-IliStrativa» S . M . (Q . D. G.) en vista de los ven-tajos' info rmes que de su mérito y utilidhan dado adil ds Se'cciones de Gracia y Ju6ticia yGobernacion 

eu • el Consejo Real, se ha dignadomandar qu e se
reéomiende su a dquisicion ä to-das las dependencias de este 

101 ini,terio y queše traslade al de 
Gracia y Justicia el informede que se hace mencion. De Real órden lo di-g° ä V. S - •Para su inteligencia y efectos cor-(Vespondien tes.»

--c 
Lo que se hace ptíblico por medio del pre-sente Boletin para que las cor poraciones mu-nic ipales de esta Pro vincia y otras á quienes cor-responda, se

cunden las intenciones de S. M., re-cultor iendo la impo rtancia de esta obra. Córdoba- 6 de Febrero de 1848. — MigueliTenorio.

Las leyes, úrdenes y anuncios que se mala len publicar
en los Boletines oficiales,. se han de remitir al Gefe políticotespectiyo, por cu n o conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abrilde 1839,7)51 de Octubre de1845.

Los Alcaldes, dependientes de seguridad ,pti-
Mica é individuos de la . Guardia Ciil de esta
Provincia, practicarán las oportunas diligencias
para la captura de José y Juan José Ortiz, pa-
dre é hijo, acogidos al pabellon francés, por lasustraceion de cobre que hicieron en la fábrica
de aguardiente de la casa del Excmo. Sr. Conde
de Altamira en la villa . de Rute, remitiéndolos á
mi disposicion caso de ser habidos. Córdoba 10
de Febrero de 1848.--Miguel Tenorio.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.

Circular ntim. 1428.

Este Ayuntamiento ha acordado, prévia
competente autorizaciOn del Excmo. Sr. Gefe su-
perior político de esta provincia, sacar ä ptiblica

-Subata el a r iendamí,:nto de los teatros de la Cruz
y Pi incipe de esta córte, habiéndose servido el
Excrno Sr. Alcdde corregidor señalar para que
teri'ga efecto dicho remate el dia 429 de Febre-
ro próximo venHero ä la una de la tarde en las
casas cons istoriale,s bajo el pliego de condiciones
signien4s.

L a 'Se arriendan se paradamente !os teatros
principales denomina.ios de la Cruz y Príncipepropios de la Villa de Madrid, por término de
UD aíro que empezará ä contarse el Domingo 40
Pascua de Res urreecion de 1848, y concluirá' el
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Sábado anterior al Domingo de pasion de 18%9,
sin que el empresario de cada uno de ellos pue-
da cederle ni traspasarle baja uinaun concepto,
durante el 'tiempo de su Contrato.

El 'teatro --de la Cru z se arrienda tal cual
..eataba antes del -aumento que se le ha dado

con parte 7de la casa del Excmo. Sr.. D. aJoa-

'quin '-de. 2Fagoaga, el cual tiene ,de
'reponerlo por •sti (tuecaa. á aquel e4ty4o..

: El empresario sin embargo, podrá Convenir

particularment e con el espre a ado Sra •'apaga en

que - dicho teatro de la Cruz permaneica,con el
aumento -que . hoy -tiene,. entendiéndo se :quedar

el mismo , Sr. Vagoaga, á •-repouerl o .por su cuen-

ta ä su primitivo estado, -.al 'vencimiento del

•cOntrato.
.2 •' Se comprenden 'únicamente en este ..ar-

rendarnienclo les dos edificios 'destinados á los es-
pectáculos, siendo de cuente de los empresarios
Suscar y pagar almacenes, donde hayan de .guar-
darse'las -decoracionea, maquinaria y -demás efec-

tos de lost.eatros, *y si les acomodase para este oh

alguno .de los edificios de propiedad de • la

..podrán celebrar con S. E. un contrato ab-
solutarneete independiente del actual. La empre-

sa del teatro-del'Princ i p e , utilizará lo S pisos ..prin-

•cipal y •segundo de la casa contigua á él, propia
'del Ay untamiento „ .que en la actualidad sirve
¡para -vestuario yacoutadiark pero -no -el bajo don-

ate 'existe el eafé, • .que continuará arrendado por

S. E. como hasta aquí.
. .Las empresas dispondrán de todas las lo-

*calidades 'de -su teatro menos del -palco del ren-

-tro -destinado -ä . .SS23131. y •U' los 'dos colate-

--viles del -cipo. 'Ayuntamiento.
..Cenla -empresa se obliga fi reservar Un pal-

co 'principal :para 'el .Excmo. Sr. Gefe político

.de 'esta .provi-ocia .  otro -idem para el Excmo. Sr.

iGapitan .general, otro para . el Excmo. Sr. Al-

calde corregidor, 'otro para el Ilustrísimo Sr. Re-

.gente de la Audiencia territorial, cuatro lunetas

principales. para los Sres. .Regidores de la Co -

. mision de teatros , una para --el 'Sr. 'Cen-

sor pelitico . y otra' para . el Sr. Secretario del

Excmo. Ayuntamiento. Estos palcos y lunetas,

se ,pagarán 4 los - precios -corrientes ., y si á las

doCe .de la mañana no s-e hubiesen recogido, dis-

ponritan de e.11os las -empresas.
-Cada empresa recibirá, bajo inventario,

prévia tasacion de 'dos peritos nombrados, uno

por , cada parte, y -de -un tercero., caso de dis-

, e,.rdia., el , etil se sacará ä la suerte de entre

titimere de seis nombrados, tres por cada una

;1f5 . 1i)5 . partes, las decoraciones, maquinaria, ses-

! .-..ario 	 deroas efectos de propiedad del Ay un-

miento perteneciente á su teatro .respectis o

. los cuales serán custodiados , por guarda-almace-

nes y ay &botes , nornbrA as y pagados por el

n o e ;nitrito, que no potidrán á disposicion -de

laa
f!?.

eatpresaS

rán parte á S. E. de cualquier falta que note ti

letra su inmediata reposicion , 	 de qu e

se exija la responsabilid a d 4 quien corresponda.

G.° Las obras y reparos que requieran -los

efectos entregados 'para ser puestos y conserv a-

dos en estado -de . servicio, estarán ä cargo y
coste de las 'empresas , como tambien la con s-

truccion de 'Ios efectos que necesitaren los tea-

Aros -y 'no se :hallasen en tos almacenes del Ay un -

lamiera() de . que va .hecho ''rnérito.

7.' laos empresarios abonarán al Excmo.

A iruntamiento„, (I justa tasaaion al -fin de su con-

trata ., las ' , desinejor a s •que 'hubiesen sufrido los

efectos y -enseres inventariades..E1 A n untatnien-

to ;abon a rá ä los. empresarios ,.-en iguales térnai-

nos, las ,inejerai --que ...hubiesen hecho por to-

-dos conceptos, siempre que-su :importe no esce-
da de veinte mil rs..

.8. a Todas las obras que ocurran de cualquier

género que .sean (esceptuandose las de cooser-

Nacion de los edificios -que •se liarán por cuen-

ta del Ayuntamiento) quedan á cargo de las em-
presas, y no podrán hacerlas sin prévia licen-
cia de la comision de 'espee.tácialoa,. y reconoci-
miento del arquitecto de Madrid.

19.' Las empresas se -Obligan 4—c-nntratar
los actores y actrices, jubilados y juhilables que
estén en -disposicion de trabajar, en sus respec-
tivas partes, dándoles entrada -en el teatro en
que liavan servido -mayor :número de años.

Los . jubilados que -invitados ,por las empresas pa-

ra trabajar "en los teatros de Madrid, en la for-

ma indicada, se negasen ä -hacerlo sin imposi-

bilidad -física .plenamente justifiuda, perderán la

jubilacion durante -aquel año cómico.

10. 'Quedan suprimidas las plazas de algua-

ciles de teatros.
11. Las plazas de espendedores de billetes,

SGO -nombramiento del gURIO. tii!notarntento , pu-

diendo los..propietarios sec Sustituido s en el ejer-

cicio de sus funcioues por -personas _que desig-
nen de acuerdo conlas empresas, y cuando es-

tas• por justas ..-Causas tuaiiesen que separar al-
gunos de "los dependientes de los interesados,
lo veriticaráu -de acuerdo -con: . los mismos.

1 .2. Las empresas no podrán vender los bi-
lletes en sus contadurías ni en ott o punto, que
en los despachos•.ptia!.rcos, destinados al efecto,
.ä los precios corrientes señalados de antemano.

13. Serán respetadas por las empresas, las
plazas de los músicos de oposicion. _Los de nom-
bramiento real y del Ayuntumiento hasta el dia
serán preferidos en igualdad de circunstancias.

14. Los demás actores, músicos y empleados
serán de libre eleecion de las empresas, menos
los alcaides, archiveros, guarda-almacen es y ayu-

dantes, que serán'. nombrados y . , pagados por el

Ayuntamient o y se regirán por un reglamento
_que S. E. les entregará oportunamente.

15. Las empresas podrán dar en su, teatro
toda clase de filiaciones drárnaticas, tincas y co-
reo:gráficas. Para las de cualquiera otra clase ne-
,eesitarän espresa -licencia de la autoridad.

Si el Gobierno prohibiese los bailes de

máscaras . en los teatros, y las funciones en cua-

resma ? , 14.41.edrän.:-,las enr, esas.r.ociatnar

mas efectos que l()S necesarios pa-

Ad film-ion, y' estos bajo ret Wo, cuidando

',cogerlo s seguidamente. Tarobien se cotice .-

empresas el uso de los archivos de ver-

; 1 '1 4(9 en la forma que hoy están

lOs. des teatros. Los archivero serán

1 ,119inbrudos 2 pagados pur el 	 untamiento / da-
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nizacion *otea del Ay tratamiento por este con-
cepto.

17. El mimen) de funciones en cada teatro,
Serú el de d o scientas, ú lo menos por ario có-
'mico; (vedando ä • arbitrio de las empresas dar
una Ó mas en cada dia.

18. Las empresas se obligan á remitir al
untemiento el dia primero de cada mes, una

'nota romprensi% a de las funciones y dias en que
se han ejecutado en el anterior para que su es-
uelencia pueda reclamar el cumplimiento. de la con-
dicion que precede.

19. No podrú haber funciones en los tea-
t ros sin eSpresa licencia de la autoridad el Miér-
coles de ceniza, los Viernes de cuaresma, las se-

..nanas de pasion y santa, el dos de Mayo, y el
1. 0 de Noviembre.

20. Una vez anunciada al ptiblico una l'un-
do n no eed,ra variarse ni suspenderse sin ¿icen-

del Excmo. Sr. Alcalde corregidor 6 del Sr.
Conceial bresidente del . teatro: si la suspension

va, iacìo 	 ocui7iese á la hora de etripezarse
espectáculo, los cuales resolverän respectiva-

mente oidas las razones del empresario y adop-.
tarún las medidas conducentes:

21. Es- obligacion de las empresas, iluminar
los teatros, interior y esteriormente en los dias
de gala, y adornarlos con las' colgaduras propias
del Excmo. Ay untarniento que existen en poder
de los alcaides, y las facilitaran para este' ob-
jeto.

2'2. Las empresas se obligan ä dejar entera-
mente desocupado de gente su teatro, una hora
despues de concluida la representacion de la no-
che, y en las que ha ‘a ensayos solo estará abier-
ta 41 puerta que comunica de,sde la calle al ves-
tuario , siendo obligacion de los alcaides hacer
todas las noches una escrnpulosa requisa del lo-cal, y vigilar el c umplimiento de esta disposi-,.cion,. dando parte de las faltas que note.

23. Los empresarios se comprometen á que
todo el servicio de luces que usen los operarios
dentro del edificio, sea con linternas 6 faroles;pero de ningun modo con velas descubiertas.

24. • 'la Comision de Espectáculos tendrá de-recho de visitar los teatkls- y almacenes siem-
pre que lo crea necesario.

El empresario del teatro de la Cruz po-d.rá formar compatiia de verso, y tendrä preci-• 4" de ajustar otra • lírica, compuesta única 1.1,eselusivamente 
de cantantes y músicos españo-

les ) que CO n preferencia ä Óperas estraugeras'ejecure,n 
las españolas compuestas hasta el dia,Y r e se compongan en lo sucesivo.26. E l Excmo. Ayuntamiento se obliga ápagar las jub ilaciones de los actores que segunel conv eni0. de

censos . y demos cargas que
183, 	 derecho ellas; los

gravitan sobre los edi-
ficio ') y los

	 de los alcaides, guarda-al-macenes, ayud
antes y archiveros de su nombra-

.,
miento.

27 • Cada empresa se obliga ä abonar religio-samente ä la casa galera de esta córte, los ochomar avedises que c obra por persona en cada bi-llete, cuatro idem, 
en igual forma al hospital6efteral • quince reales por representacion al de

S. Juan de Dios. Será ademas de cuenta de las
empresas, el- pago de la contribucion industrial
que con cualquier denominacion las imponga el
Gobierno.

28. Cada empresa pagará al Excmo. Ayunta-
miento por el alquiler de su teatro y enseres
de que va hecho mérito, la cantidad que se ma-
nifestará antes de la subasta, por el año que ha
de durar este contrato, debiendo hacerse ei pa-
go de ella en la depositaria de S. E por men-
sualidades vencidas, que han de ser entregadas
el dia 1. 0 del siguiente.

La empresa que detenga el pago de esta
eonsignacion dos meses, se entiende que rescin-
de su escritura, quedando responsable al resar-
cimiento de darlos y perjuicios.

29. Los productos de las licencias que por
la autoridad política, se concedan á los demas
teatros y establecimientos para diversiones pú-
blicas, quedarán por mitad ä favor de las dos
empresas de los teatros principales, siendo de
su etienta, cargo y riesgo, la cobranza de di-
chos productos, sin que el Excmo. A n untainien-
tu tenga que intervenir d r eta ni in irectatnen-
te en este asunto, y no ob,tando para el mas
exacto cumplimiento del presente contrato en
todas sus partes la falta de tales productos, bien
porque el Gobierno . de S. M. 6 los tsibnnales li-
berten ä tos demas teatros de este gravamen, bien
porque sus duefios ó arrendatarios opongan re-
sistencia al pago.

30. Para seguridad de este contrato y sus
consecuencias ., cada empresario presentara den-
tro de los ocho dias siguientes a su aprobavion,
una fianza en finos libres en esta capital, por
valor de doscientos cincuenta mil reales, 6 ea
su defecto un millan de reales en títulos del ‘,
tres por ciento.

31. Los gastos de escritura y demas que •
origine este contrato, secan abonados por los
empresatios.

32. .Es condicion precisa que en los casos
de muertes de personas reales, salida de sus ma-
gestades para establecer la corte . en otra ciudad
del reino, en los de hambre, peste, guerra, tu-
multos, incendios de los teatros 6 cualquiera
otra causa que obliga ä tenerlos cerrados por mas
de un mes, se rebajará ä prorata ti la empre-
sa el importe de sus obligaciones por el tiempo
que duren aquellas circunstancias.

33. Este contrato no producirá efectos has-
ta ,que recaiga la aprobacion de S. E y les sea
comunicada de oficio á los empresarios.

Madrid 31. de Enero de 184.8. —Por acuer-
do del Excmo. A n untamiento Constitucional: Ci-
priano María Clement in • Srio.

Presidencia del Ayuntamiento ConstituCional
•de Montemajor.

Circular núm. 140.

D. Juan Nadales Barona, Alcalde Cotistitucio-
nal de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.

No habiendo habido postores en la subasta
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Jlospitalico del Padre Po-
sadas.

eo dc Belen.
Posada de la Paja.
Montero.
Costanillas.
-Candelaria':

c..

que se celebró en esta villa del dereello y ;Ibas-

to , Ui 	 or menor del ramo de aguardiunt 	 de

• "para ;e1 presente .aito ha acordado et A, u» .

taa"ii('oto de mi presidencia se vuelva íì subastar

:faino con la boja de una tercera parte del

, tipo e• presupuesto para la Hacienda:, quien qui-

5.iere interesarse en dicho: . ramo podrit presentar-

se en estas casas capitnlar' es 1 dia 10 de Febe

ro yrttrAnte en cu n d la y, oro de las noce de

su, tnariana se celebrará el remate. Montemayor

29 de Enero de 18'18..--i-7-inan de Nadales...luaa

de la Mata, Srio. interino.

12iä. tedar:ZOMMI 	
	

*eelçaii2DAIWIMEWe'Se?..NW*1492r7c~fflr	
	

422d132MOIMICIDMIMENZATIONiab

ANUNC,11.
PARA ARZIENDAMIENTO DE CASAS DE BENEFICENCIA..

En d edilicio del Ayuntamiento á las 1 	 de la maiíana del Domingo 20 y

Mártes 22 del corriente , se ha d‘ e subastar para desde Saii‘juan inmediato, el1
arrendamiento de casas que á continuacion son á saber.

Calles en 'que esttin situadas.

Pedregosa.

Compaiiia.
¡Madera alta.
Almonas.
Idem. 	 • .A

,Carreteras.
San Pablo. 	 -
Poza neo.
Mayor de Santa Marina.
A zonaicas.

•

„...n••nn•11. 	 ..—..•-••n•n••nnnnfflt,

A41.

INit'aneros
de

gobierno. 	 Sus arrendadores actuales.
411.n*-.

D. Manuel Itarranco.
l bona Ana Alcalá.
D. José Illescas.
D. Pedro Cosio.
D. Juan M'aran.
Joséianehado.
Margarita lIernandez.

j m'u Cebolla.
alas tl% arz.

José, !Ojedad
Juan Cravilan.
Francisco Escobar. :)‘00.

Para' el aja 22.

Tipos de renta
para

la subasta.

1,050
1,100
2,200
4,600

( 1,220
1,450990

1,200

1,000
460 i

3

800

1
16

7
5

50
52
16

et; 	 )

8 ii

4

e tIC

1,100"
800
640

• 7»6.0(.:
450;lai •

n'800-eui

664-:

Los contratos comprenderán tres mas , aiiog, y no se admitirá postura menos.

que ,e1 S.A a lado. Los deudos t' zi la BenelieMcia„ no deberán tomar parte en es'.-

'tos arrien,clOs. Pe las (lemas condieioaes podrá», informi'rSe las personas que gusten
etw la oficina respectiva. Córdoba 1.5 de Febrero de* 1848.—Luis illertran de Lis. ,

g	 I.

10
91, 26

E 34
n.
.,1.5
18
56

D. Manuel Miel..
D. 	 Gonzakz.

•" Antonio arhuido.
literedia.

Francisco Gamero.
Antonio Perez.

td ; D. Rafael .Repizo:
•

AVISO
—o—

Quien quisiere tomar en arrendamiento pa-

ra desde el de Agosto del presente afín en
adelante, una' baza 'fionibraiia' .''hel Olivo, coM-

yue, t a de ocbo fanegas de tierra, ealTa, en al
nudo y to mino de esta Ciudarl; al pago d

*V-i'el oria acuda ä D. José GUtietreX Ita n ó, calie
; 	 e .7

de las Cabezas núm. 5, que admitir( proposicio-

nes hasta el dia 428 del corriente Mes de Febr-

ro, y pondr5 de tnamitiesto las condiciones con-
que ha de tener efecto el contrato.

—4—, 	

11.00 DOISA:—Innprenta de D. Jan
• ,J

PEn i14...EiiAlITE itiúi tig. 12.

•
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